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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA, EN RÉGIMEN DE 

COMISIÓN DE SERVICIOS, DE ASESORÍAS DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN 

CENTROS DE PROFESORADO TERRITORIALES DEPENDIENTES DEL 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN. 

 

Mediante Resolución de 14 de junio de 2024 del Director General de Personal, Formación e 

Innovación se convoca la provisión, en régimen de comisión de servicios, de asesorías de 

formación del profesorado en Centros de Profesorado territoriales dependientes del 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

El apartado noveno de la convocatoria recoge la “Fase II del proceso. Defensa del proyecto 

de asesoría y entrevista”, estableciendo los criterios de valoración. De conformidad con el 

apartado décimo, una vez finalizada dicha Fase, la Comisión de selección elaboró y publicó 

con fecha 26 de junio de 2023 en la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 

(https://educa.aragon.es) el listado de aspirantes, con la puntuación obtenida por cada 

participante en esta Fase II, habilitando un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente 

de dicha publicación, para que las personas candidatas pudieran presentar cuantas 

alegaciones estimaran convenientes. 

 

De conformidad con el apartado décimo, una vez examinadas y valoradas las alegaciones 

presentadas, la Comisión elaborará y elevará a la Directora General de Personal la propuesta 

de resolución definitiva que incluirá el listado definitivo de todas las personas candidatas con 

sus respectivas puntuaciones finales en ambas fases. En el Anexo I figuran las puntuaciones 

ponderadas de los Centros de Profesorado territoriales. 

 

Evacuados los trámites anteriores, el Director General de Personal, Formación e Innovación 

resolverá la convocatoria, mediante Resolución que contendrá la relación de todas las 

personas candidatas con sus respectivas puntuaciones finales en ambas fases, indicando 

aquellas seleccionadas para cada vacante con la mayor puntuación. Dicha Resolución se 

publicará en la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 

Aragón (https://educa.aragon.es). 

 

 

Visto, lo anterior, una vez realizados los trámites oportunos, y dando cumplimiento a la 

convocatoria 
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Primero. – Dictar propuesta de resolución definitiva de la convocatoria, en régimen de 

comisión de servicios, de asesorías de formación del profesorado en Centros de Profesorado 

territoriales dependientes del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, con el listado de aspirantes y la puntuación obtenida por 

cada uno de ellos en cada una de las fases y la total ponderada en centros de Profesorado 

Territoriales, que figuran como Anexo I a la presente propuesta. 

 

Segundo. - Elevar y dar traslado al Director General de Personal, Formación e Innovación 

para su conocimiento y oportuna Resolución. 

 

Tercero.- Publicar el presente Acuerdo en la web del Departamento. 

 

 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Álvaro Yagües Cebrián. 
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ANEXO I

Persona Evaluada Plaza solicitada FASE I FASE II TOTAL Plaza propuesta

Arilla Luna, Sonia EJ01, CAL01 4,0869 No presentada Excluida

Arnedo Moncayo, José Alfonso SAB01 7,5869 4,850 No alcanza 6 puntos en Fase II

Asensio Martín, Gloria ALC01, EJ01, CAL01 4,1119 6,500 5,784

Chavarri Malumres, Mª Lurdes CAL01 8,925 6,250 7,053

Concha Pernía, Mª José SAB01, EJ01, CAL01 7,0369 3,950 No alcanza 6 puntos en Fase II

Garreta Crespo, Isabel Clara SAB01 4,935 Desiste Excluida

Gericó Morláns, Javier EJ01 8,3 7,800 7,950

Monteagudo Aldda, Mario EJ01 8,5375 9,030 8,882 EJ01

Pérez Sánchez, Joaquín ALC01 6,325 8,100 7,568 ALC01

Pinedo Luque, Mª Pilar CAL01 7,5369 7,340 7,399 CAL01
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